
Expediente: 1860/17
Carátula: JUAREZ JULIO ADOLFO C/ PORCEL VICTOR ANTONIO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: JUZGADO DEL TRABAJO I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 20/05/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - ACOSTA, SILVINA MARCELA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - DI VECE, ANGELA-POR DERECHO PROPIO
20138486649 - JUAREZ, JULIO ADOLFO-ACTOR
27270167425 - PORCEL, VICTOR ANTONIO-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

JUZGADO DEL TRABAJO I

ACTUACIONES N°: 1860/17

*H103014430323*
H103014430323

Ref: JUAREZ JULIO ADOLFO c/ PORCEL VICTOR ANTONIO s/ COBRO DE PESOS

San Miguel de Tucumán, 19 de mayo de 2023.-

Proveyendo la presentación del 18/05/2023: téngase presente los comprobantes de pago que
acompaña. En su mérito, atento a las constancias del Sistema de Administración de Expedientes
(SAE), habiéndose vencido el término concedido a David Enrique Sario Di Vece DNI N°34.159.115 y
Angela Victoria Sario Di Vece DNI N° 33.756.655, sin que hubieren dado cumplimiento con lo
ordenado en providencia del 27/03/2023, corresponde hacer efectivo el apercibimiento allí
contenido. En consecuencia, notifíquese las sucesivas providencias a los mencionados
precedentemente en los estrados judiciales digitales con las excepciones contenidas en el art.22 del
CPL.

    Notifíquese la presente providencia conjuntamente con la resolutiva del 15/06/2021 en su
domicilio real.

    Asimismo, notifíquese a la letrada Ángela Josefina Di Vecce la resolutiva del 15/06/2021 en el
domicilio sito en calle 9 de Julio N° 538 de esta ciudad. A lo demás, reitérese en su oportunidad.

Actuación firmada en fecha 19/05/2023

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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